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I)E LA. PRUEBA TESTIMONIAL. 

XIII. El tutor por los menores y estos por aquel, 
mientrns no fueren aprobadas las cuentas de la tutela. 

Art. 488. El exáinen de testigos se hará con suje
ción ií los interroc,atorios que presenten las partes. 

Art. 489. No
0 

podrá selialarse dia para la recepción 
de prueba testimonial si no se hubieren presentado el 
interrogatorio y su copia. . . . . 

Art. 490 Los Jueces examinaran los rnterrogator10s. 
conforme á los artículos 346 y 492 y mandarán dar ele 
ellos copia á la otra parte, citánrlola aaí como á los tes
ti"os, á roas tardar, dos d1as antes de aquel en que de-
b~ practicarse la diligencia. . . 

Art. 491. Los litiga::tes podrán presentar rntenog-a
torio, de repreguntas antes del exámen de los test1¡;0s. 

Art. 492. Los interrogatorios de preguntas y repre
guntas deben ser concebidos en términos cl_aros y Fe_c1-
bos, sin comprender en una sola, hechos ó c1rcunstanc1as 
diversos, y sin sugerir por sí m1sn:ms la respuesta . 

Art. 493. Sobre los hechos probados por confesión 
judicial, no podrá el que_ los (iafa conf~sado rendir prue
ba de testigos. Esta d1spos1e1on comprende al art1cu
lante que se halle en el caso del artículo 423. 

A rt. 494, Los interrogatorios rle repreguntas que
<larán reservados en poder del Juez y bajo su mas estre
cha responsabilidad, hasta el momento iel exámen de 
los testigos. . . 

Art. 495. Los testigos que srn causa legal se meguen 
á declarar, pueden ser apremiados por el Juez. 

Art. 496. A los ancianos de mas de sesenta alios, á 
los enfermos y á las mujeres podrá el Juez, segun las 
circunstancias, recibirles la declarac,ón en sus casas. 

Art. 497. Al Gobernador, á los Diputados, 1fagis
trados, Jueces, Generales con mando, Gefes superioTes 
de las oficinas federales, y Tesorero General del Estado, 
se pedirá su declaración por oficio y en esta forma la 
rendirán, 

Art. 498. Si el testigo no reside en el lugar del jui-
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cio, será examinado por el J1wz clel lugar en que se en
cLientre, á quien previa citación cl_e la parte_ contrana, 
se librará exhorto en qUL· se rnclum\11. en pliego cerra-
do, las repreguntas 1ue se hubieren presentado. . 

Art. 499. Los testigos prestarán la ,leclarac1611 
con protes,ta de decir verdad, en la forma ,v baJo las pe-
nas qne las leyes previe11en. . . . 

Art. 500. Las partes pueden as,st,r el acto del m
terro<>atorio de los testigos; pero no po<ln\.11 rntnrnrn¡Jll'
los, ;i hacerles otras pregun_tas ó_ repreguntas que ,las 
formuladas en sus respect11·0s rnterrogator10s. Solo 
cu,1ndo el testigo deje de contestará algun punto. 6 haya 
incurrido en contrarlicción, 6 se haya expr,sado con am
bigüedad, pueden las partes lhmar la aten~ión ud Juez, 
para que ?>stt> si lo estima conYen1ent~. ex1,1a al testigo 
las aclamc10nes oportunas. , . 

Art. 501. Los testigos seran exr,rn111ados seraracb 
v sucesivamente, sin q1,e unos ptwd_an presencia!: las 
cleclaraciones tle los otros. A este efecto el Juez fiJ,mí 
un solo dia para que se presenten los testigos que d_eban 
declarar conforme á un n'iismo ioterrogatono, .v designa
rá el lugar eu que rleben permrrnecer hasta la conclusión 
de la dilige11ci,i,, salvo lo dispuesto en los articnlos 496 
á 498. Cuando no fuere posible terminar el ex:ímen de 
los testigos en un solo dia. la diligencia S!' suspen,lení 
para contiouarl>t el siguientP. . . 

Art. :'í02. El Juez, ¡¡J examinará los testigos. pne•lt> 
hacerles las pregunta;, que estime convenientes, :iempre 
que sean relativas á los hechos contenHlos en el interro
ga.torio, y sin extenderse á otros puntos que, _aunque 
sean concernientes al pleito, no se refieran á lo rnterro-
gado por las parteo. . . . 

Art. 503. Si el testigo no sabe el 1d1oma, ren1111·á sn 
declaración por medio de intérpretP, que será nombrado 
por ambas partes, y si no s~ pu,ieren de acuerdo, por el 
Juez. Ri el testigo lo pidiere, además de asentarse RU de-
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cbración ¡-n castellano. podrá escribirse en s11 prop10 
idioma por él ó por el intérprele. . 

Art. :50±. Las respuestas de los testigos se asent,,
rán en ~ll pre1'eneia, liternln1f?11te y 8in tl..hrPvi;1trn·¡.t:;1 pu
,lienrlo ellos mismos escribirlas ó dictarlas; tamb1en 
pueden rubricar las págio,is en r¡ue se halho. 

Art. ;50.5. El testigo podrá leer por sí nllsmo sn de
clrrmción: y deherá tirmmfa, ratificando _antes su conte
nido. ::Si no puede ó no s<ihe ler,r 6 escr1h1r, lil rlecl~ra
<·ión será leíd11. 11or el Secretarm y firmada por éste y 
por el Ju,,z, hac!én_rl0se cnn;tar ~sti, circunstancia. 

Art. :í06. Rep;irá respecto ele 111.s decl,mv101ws ,le 
los testigos lo displwsto en el artículo --lJ.5. 

Art. 507. Los testigos están obligntlos á ,hr b rn
z<,11 de ,u ,1ieho, y el Juez deberá exio-irlo aunque no se 
pida on el interrogatorio. Además se les preguntará so
hre los puntos siguientes, aunq.ue tampoeo se compren-
11Du en el interrogatorio: 

T. Su nombre, apellido, e,hd, estarlo, profesión y 
rlo:,1ie1lio: 

JI. Si son ¡x,rientes consangnin,0 os 6 afines ele algu
no ,le los litigantes y en qué grado: 

III. Si tienen interés directo ó indirecto en el pleito 
(, Pll otro ;ieme.iante: . 

IV. Ri son amigos íntimos 6 enern:gos de nlguno de 
los litigantes. . 

Art. 508. Inmediat,,mente despues que el t~sbgo 
conteste al intenogatorio, lo lrnrá ,t lns repreguntas. 

Art. ;,09. Los nombres ,le los t('stigos c¡ue se pre
sentaren, :m profeKión y domit:i1io, se comunicarán mn• 
tua é inmediatamente {1 las partes ,lespués ,le la ,1ecla
raci6n ilc- aquellos, lmc1inclose com;ta.r en los autos el 
cunrnlimiento ele esta disposición. 

A\t :510. Sobre los !,echos ~u~ han ;-i,lo ohjeto ,le 
un intP1Togatorio. no pnel1e presentarse otro en ninguntt. 
instancia del jnieio. 

Art. :511. Los gnstos <¡ne l,icieren l,Js testigos y los 
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per¡uicios c¡ue suil-an l'ºr presentarne ú ,lar tlE•clanwión 
senin s~tisfr,·ho, por h parl<• <]LW los lla111a!'e ,í decbrar: 
s,,lrn s1c-mpre lo c1ue se decida sobrn eonrlenació1, en 
co,tas y ¡m:iuicios. 

Art. 'JU .. Cada uno ele los litigantes pue,le presen
tu· l,a.sta n·intc testigos. 

Art. ,'jI:3_ (:uawfo hecha b publicac:ión de las prue-
bas. He?: uGserv,1Te g. ue a] PXHminal' ~l un tei-;tirro 8e oml-. l 1 - " . 
tió 1acer e una de lns ¡,n•guntas contenidns en el inte-
rrogatono, la p,1rto r¡ue ¡m•sentó éste, tie11t· derecl10 ,le 
petli1· que el testigo sea exalllinado solm-' el punto omi
tido. En este e,iso, el .lnez incurrirá en 1111,t multa de 
veint_icincu á eien ¡,esos, sÍJ1 pe1juieio ,1<, l,i responsabili
daa a ljHI:' haya lUJ{al'. 

Capítulo VIII. 
De la fanH• pítblica. 

,·\rt. :'íl±. Para que la farn;i pública sea n<lm1tid(I 
eonio pnwha, del)(' tener las eonrliciones sio·nientes: 

T. t;¿u,, se refiera ,í época anterior al "princip10 del 
pleito: 

II., Que tenga orige~ dr personas rlPterrninaclas, r¡ue 
sean o havan siclo _conntlflas,_ honrn,bs, firledignas y que 
rn:-i liayn.n temrlo ni tc•nmtn 111terés a]fruno f'-n el 1wo-o-. l , e h o 0:10 • ,, c¡uP se trate: -

ITT . . Que sea uniforme, eon•tante y ncrptada por la 
genemhdacl d,, ln población doncJ,, se .supone acontecido 
,,¡ su(•pso dP que se trate: 

JY .. Quf n<l h·nga por fundamento las preor·upavio-
11t'~ rP1ip.•w¡..:ni:- t) po¡rnlRrf'R, Il1 L-1s ~'x::tµ:r,ra(•iones de- los 
partidos políticos, ,ino una tradi,·ión racional ó ,ilo·unos 
IH·r-hos '111~, nunc¡u'.' indirecta111ent0. IR compnwhr1~. 

Art. :~ In. La /nrnn ¡níhhcn drbe ¡,rol,arH' mn tres 6 
rnas te~hgos <jlW no ~nlo st>an n:nyores de toda f-Xcep-
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: 1 ordinnrin,_ si P] actor lo pi,L,-'l't' así, V se rrocedvr¡\ en b 
\- Ia 1Jt't:lll1Va. 

Art.. ;j29. Para 11ne si? ('11n~iderr:in plena111entf' pro
h1dos lo, lwd,os si,bra qne li,t sido <lecbmulo confeso un 
l1tJ_gantP. se_¡ reqniPr(l: 

I. Que 0 1 int,,r,•sarlo ,ea capaz de obligarse: 
II. Que los l,edws sean suyos y cuncnniente, ,ti 

pleito: 
IlT. Que la rlecl.traeión ,sea leo-al. 
ji•t. éi-'.30. La confe,iún ,•xtr,;¡uclicial 

pk11a: harú prueba 

I Uuanrlo ,,1 Jun ineompefe11ta ante e1uie11 ,,~ hizo, 
H,1 rPl!lila<lo competi,nte 11or la, dos partes en el a/to ,le 
la eonfes1ún: 

_. Il. Cuando se hace en testamento lP¡!Ítimo, salvo lo 
•~l~pucsto_ en los artículos 3:'l,, 1,958, :3,3:;3 y 3,J58 ,],o! 
Corl1;.;o C1v1!. [l] · 
. Fuern de_ los vnsos exprerados en e•ste artículo, L. con

foa16u e:::,~rn1u,lm,dno !mee prueha. 
. Art. :J,)l. Los instrumento, ¡,üblieos l1,1c<•n piw,ba 
plrna,.nungue se pr~senten sin citación Jd colitigante 
~al,vo siempre Pi derec-ho ele. e8tP para redargliid~,~ <l~ 
laLedntl Y ¡mrn pedir su cote_Jo ton los protoeolos y nr-

[IJ {'ódi~o CiYil ,.ld :W.~t1do: 

Art_- 331: Si 1a_ 11:c1dte l'Ontn11lic~ el 1e,·onor·nnrnutu 1J11€! un 
l_1~iub~~ l1a}a Ii:tbt~ u 11rf'leuda hn,·ei:·., ,~e uu h1,¡o i1ue c~lla IPt,)UQ

<."',}'OJ ~uy_u, ba:-ctara su ,-;ola cuntra,fhi;~10n par,t iuv,ilidar arind 
1~·:1noum1t:>nto, L'.1)11 tal (fo cp1e to! h1JO eon,;;ienta en rei'onocerla 
poi _urnd1·e. En este ca~o no l:Unser-vará el hijo ninO'U!JO rle ¡

08 ileri:i:bn~ (Jl.lE' Je La.ya dado rl 1·elnirlo reeonocin1Jento 1
:) 

-~'1-\t.: ~ -~~~- .Ni la de_elA.raci6~1 '.:le Ullo !le lo.-; .:>6nynie,; que atir-
~~t :L_l 8.l?,~t. u11a, co,i.:~,,- 111, 1~ C1.)11/(~,¡¡flJJ <lel otrn: ni a.n1!Jc\.~ juntas, 
,.1:: e.tun,n,H1 J1J118)n1:-5 ~nficienrc1s. nm1qne st11111 ¡ur11 ... 1·a1"-. 

l t 3 8''3 · • ' ' ' ,S. • r - · ., -· _· El r11.:ret1dor (•ny~ t•r.·/.1lito no r:Únste 11rns qni•'. pm· el 
1e~1amento. "-1' lernlr-, ¡ ] 1 t ] J 

·- - . -h JaJ'a u~ ~· <'l' os ega P:-: eomo !r~_ratario ¡ire-J'eren te. '-

, ... ~rt.,?,·-!~S El 1·ec"1 flüt•imienlo de u11 hijo ilegitllüo no pir:>rile 
~~~ 1n_e~zu_ Jcg;¡l aunqne :<:e re:'?•1ue el tP~ta.1111:lnt,l) l':11 r1ne ~0 hizo, 
sH lll}

1
te (¡ue 6:te 1rn.y.i. sido ,11~H!1·to y 0t,ú1\;n.do a.JJti? noütrio. 
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chivos, En cRso de inconformidaa con el prot,,eolo ó 
,trchivo los instrumentos no tendrán valor probatorio en 
el punto en c¡ue existiere In inco□ forrnidat1. . . 

Art. 5:32. Los instrurnentos públicos !JO se pe1Jud:- .,..1 
canín .en cuanto á su validez por las excepcione~ que se 
aleauen para destruir la. acción que en ellos se fon<le. 

Art. 533. L,1s particfas registrn<las por l_os_ párrocos, 
anteriores al establec•irnie11to del Registro Cn-,l, no ha
rán prueba plena en 10 relatirn al estado civil de las 
personas, sino cotejadas por not,mo público. 

Art. 53.J.. Las actu:wones JUtÜcmles liac,,n prueh&. 
plen~ . . 

Art. 5:35. Los ,locunwntos pnvados solo hamn prue
ba plerw, y contra sr1 ,mtor, ~u,rndo fueren r~conoc,dos 
legaliMnte, conforme ú los artículos .J.3 1 ;i .J.31. . 

,.'1.rt. 536. El reconoi;imiento hecho por el albac·ea 
geneml, h,1ce prnel,a plena y tambien la hace el hecho 
por un heredero en lo que á él co11c1erna. 

Art. 537. Los documentos simples comprobados por 
testigos, tendrán el v,dor que merezcan los te,,tirnouios 
Je esto~, recibidos conforme á lo dispuesto en el Uapítu
lo VII el., este título. 

An. 5:18. El rloc:unwnto que un litigante presenta, 
prueba plenamentf' en su contra en toel,-s sus pnrtes, aun-
que el colitiu-,inte no lo reconozca. • 

A rt. 5;39_" El r(econoeirniemo judicial hará prueba 
plena cuando se haya pmctica,.lo en ob_jetos que uo re
r¡uieran couoeimientos especiaJ,,s ó c1e11tíficos. 

Art. 5J0. Los ,tvalúos h,tl'án prueb.t plena. 
Art. -5H. La fe d,, los juicios periciah•s, incluso _el 

cotejo de letms, será calific,tda por el Juez segun las cn·
t'unstancia::;_ 

Art. ;j.J,2_ El rnlor Je, la prueba testirnonial queda 
al arbitrio del Juez, quien nuncrL p11ede considerar pro· 
1,ado,, los lrechos' wl>1·e lo, cu;-1les ha 1·ersa,lo. cnamlo 
110 h;1yct pur lo menos dos tP:-:tigl)s en quienes l'.Uneunan 
lr.ts siguientes l'Ondiciones: 

:23 
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I. Que sean libres de toda excepción: 
II. ·Que sean uniformes, esto es, qne convengan no 

solo en la sustancia, sino en los accidentes del acto que 
refieren, ó aun cuando no convengan en estos si nomo
difican la esencia del hecho: 

III. Qu,, declaren de cien~ia cierta, esto es. que ha
yan oído pronunciar las palabras, presencictdo el acto ó 
visto el hecho rnate,rial sobre que deponen: 

IV. Que den fundada razón de su dicho. 
Art. 543. Partt valorar la declaración ele un testign, 

el J nez ·tendrá en consicleración las circunstaneias si
guientes: 

I. Que e1 testigo no sea inhábil por cualquiera ele 
las causas señaladas en el artículo 487: 

II. Que por su edad, sn inc'l.pacidarl y su instrucción 
tenga el criterio necesario para juzgfü' del acto: 

III. Que por su probid,vl, por la iudepemlencia de 
su posición y por sus antecedentes personales, tenga 
completa imparcialidad: 

IV. Que el hecho de que se trata sea susceptible de 
ser conocido por medio de los sentidos, y que el testigo 
lo conozca por si mismo y no por inducciones ni referen
cias á otras personas: 

V. Que la declaración sea clara y precisa, sin dudas 
ni reticencias, ya sobre la sustancia del hecho, ya sobre 
las circunstancias esenciales: . 

VI. Que el testigo no haya sido obligado por fuerza 
ó miedo, ni impulsado por engaño, error ó soborno. 

El apremio judicial no debe estimarse como fuerza ó 
intimidación: 

VII. Que se cumpla escrupulosamete con lo dispues
to en el articulo 507. 

Art. 544. Un solo testigo hace prueba plena, cuan
do ambas partes personalmente y siendo mayores de 
edad convengan en pasar por su ,!icho. 

Art. 545. La fama pública que tenga todos los re
quisitos contenidos en el capítulo VIII, tendrá la fuer-
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za 1wobatoria que el Jue7. estime que le corresponda, se
gun las rin·unstam·ias. 

Art. 546. Las presmwiones legales de qt1t• trnta el 
artkulo 5:21 !meen prueba plem,. 

Art. / 47. Las demás prernnciones le.~ales l»tcen 
¡,ruebfl ple,m, mientras no se prueba lo contnu-io. 

Art. 548. Los Jueces. segun la rnüuralP>.a dP lqs 
hechos, la. prueba de ello.-;, eÍ enlace 1rntuml mas 6· 1rn'

nos m'cesa.rio, que exista entre L, verrbd conoci,h y ¡,. 
que se busca .Y la aplirnci,5n nrns ó menos ex,1ch, qll(' se 
pueda hacer ele los principios consignados en los artícu
los 523 á ,525 apreciarán en justicia el valor de las pre-· 
sm1cio11es judiciales. 

Art. :549. No tendrán ningun vt1lor legal las ¡mw
has rendidas con infracción de 'o ,1ispuesto e11 los cnpí
tulos anteriores de f'ste título. 

Capítuto XL 
De la p11bli~ac:·i.sn de las p1•11ehas. 

Art. 5:50. Si anfes de concluir el término de prueba, 
se lrnbieren rendirlo las promovidas. las ¡,artes de acuer
do pueden pedir hl publicación y el J m'7. deberá decre
tarla. 

Art. 551. Concluido el término probatorio el sel'!'f
tario lo hará constar e11 los autos y ;i, petieión de• cual
quiera de los interes:tdos, se mandará h,tcer la publica
ción. 

Art. 552. En seguid,, del decreto del Juez, el secre
tario pondrá nota en que dé. fe de que tal dia se ha he
cho ht publicación, asentando el número ele cuadernos 
que formen las prnebas de cada parte. con expresión de 
la prueba que en cada uno se contenga, y ,le las fojas 
de que se componga. 

Art. 553. Lo dispuesto en el artículo anterior sr oh-



sPrn1rü tambien ett la prueba de tachas y en hts que se 
rindan sobre> exeepciones ó en,, [quiera otro im~idente. 

Art. :i"í-±. En cada cua,le>rno de pruPhas se pondní 
üunbian nota de Li focha en que se Jiizo la publicación. 

c~1pítulo XII. 
De las tat·llas. 

Art. 55'i. Durante el término probatorio 6 ,!entro de 
l<>s tres ,1i,1s que sig:rn á la notifieaf'ión del ,lecw,to en 
que se hav,1 hecho L1 publieaci0n de las pmebas, podrán 
las p,utes h,cliar á los testigos poi· causas que estos oo 
h,,yan expresado en sus declaraciones. 

Art. :556. Tmscunidos dichos tres dias, no poclr,í ad
mitirse ninguna solicitud sobre, tach:,s. 

Art. :557. Son tachas légales, hs contenidas en el 
artír,ulo -±87 y aclemús lrnb,,r declarado por colwchr. 

Art. ,5,'í8. C1rnndo el testigo tuviere con ambas p,tr-
1es el mismo parentesco, ó con nmb,1s tlesempeñare los 
ol:icios de c1ue hablan las fracciones IX y XIII del artí
culo ±87, no será htdmblt>. 

Art. 559. 1o es tacl,able el testigo presentado por 
am has partes. 

Art. 5fi0. El Juez nunca repelmí de ,Jfir,io al testi
go; si e-ste. ~e r11cuentra comprendido en algL1na de las 
disposicio11es por las que puede ser tachado será siempre 
exarnimido, y sus tacitas se califirnrán en la senten,·ia. 
Cuando las tacl,as aparezc,in ele hs mismas const,wcias 
de autos, el Ju,·z hará tlich:t caliticaci6n, ánnqtw no se 
hayan opuesto por el litigante. 

Art. ,561. P,rnt h prueba de t1chas no se aclmitir:in 
mas de <liez te,stigos. 

Art. :5(i:2. ~o es Aclmisible la prueba testimonial p,1-
ra tachar 1 los t,,sti,,-os r¡ue lmyan servilla p,1r,1 probar 
las ütchas. 

• 

--··-·---, 
.---- 1 
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i 
-63 Isa" t·,1chas deben alegame cou claridad Y 1, Art.n· 0 

precisión. ¡ ] d 1 
· Art. :'i6t Lri petición ele tadms se 1m·,í sa )er _e~ ~· 
]ue"o al colitiuante, nf pnra que use de 1gmil dc·tr'. I;° 
det~ro ele 1·Jnticm1tro horas, ya para r1ne asidaª ,ª 

rotest:; de los nuevos testigos, q1w se. rec1lman Jeot10 
~el término que falte ¡,arn comluir el señahdo en PI n~ 
gocio principal, 6 dentro <1e "inco ,]¡as si ar¡uel hub1e1e 

~oncluido. b . •,i 
Art 5G5. En la• pruebas de btclias Re o senai, n 

]as rc•n1as que Pn 1-as eomnnes. . ... 
ArÍ° 566. Si no ,ilranzare ,.¡ térrrnno ordrnarw pnra 

probar las tachas, el Juez conrP<lc·riL _los chas q_ue falt~• 
para cornpldar los cin,:o á qne '; rd1ere el ,1rt1c;1tlo, 64. 

Art. ,367. Trnnscurndo el tnmrno COllC'cd,J? v,ml 
pr~lxlT _las 1:tH:h_ns, ]ns prue ?_a_s de e~t~lS ~~ --~u n~rn a los 
autos srn nccc•s1dad ,le g,·,t1011 de lo, rnlu esad?·: 

.,-\rt. 568. Cuando ninguna de las part<'s p1d1ere ]11, 
prueha ,le tncl,as, se clispornlrú .que los rn;tos quedPJ\•·n 
J,i secretaría para que las partes aleguen dP bien pro ·a-

do. .. . l 1 . J 1 , "t Art. 5()9. Lo mismo sr rn.rá en e rnso ,e q_ue "')' 
halw1o 1,rueb,i. de tachas, despues de umr estas a los ,rn-

rns. ] l 1 t'' Art. :5í0. L, petición sobre tac lfts suspenr e E' ,,r-
m1uo para ale~nr. . . 

Art. 571. 'Las t,i,d1as dclJrn c·ontrne;·sp. fxdusi1·,i
mente á las pcrso11;1s ele los t.1cshgos: los VlCIOS que 1111-
hicre en los dichos ó cu la forma <le !ns declan1c1on<'s, 
serán objetQ d,·1 a[,,g,lto de lmeua prueha. _ 

Ar!. :37:2. En los rnismt1° térn1111os senalados en vi 
,wtkulo ,3;,5 po,lrá ,1l,0 gar,e ht falsedad rle los ,1ocu1m-n
tns presentados h:1,ta entonces. obscnúnrlose lns d1spo
. ·c 11 ,, i·"l·it,·, .. 1" del Uórlio·o ,le Proc,•drnncntos P,1n11les. RIL'l _¡ t s '- ( ' V . b ¡ 

A •t ;;.""•' R1' lcJ:-1 dot.·urnentos se lJl'eRt'17tnn e esplV-:'S l . ul;). L · · - ] 

,1,, bt publieación de las ¡,rn1·has, l"I\ ¡,,s casos : :,' ~ne ~ 
ley lo pen,tite, f'i Juez ,·01Tera trnsla,lo de ellos,,, l.1 ¡,a1 



-9±-
·----¡ 

DE LOS ALEGATOS Y l'iE LA CITACIÓN PARA. SENTENCIA.. 

te contrarin, para qne use ele sus derechos en un térmi
no que no exceda de cinco dias .. Si esta los arguyere 
de falsos, se obse1Yará lo prevemclo en el final <le! artí-
culo ;intnior. • 

Art. 57 4. La calificación <le las tachas se hará en la 
sentc,ncia definitiva. 

Art. 57,5. Respecto de las tachas regirá lo c!ispnes
t0 en los artícu_los 346, 3J7'y 348. 

TITULO SEXTO. 

De los alegatos y de la c.Hacióu para sentencia. 

Capítulo único. 

:A.rt. 576. En el decreto en que se mande hacer la 
publicación de pruebas, el Juez señalará á cada una de 
las partes un término que no excecta de quince chas. du
rante el cual quedarán los autos en la secretaría á la 
vista de las partes, por su órden. En el mismo decreto 
se señalará dia y hora para la audiencia de los alecratos . 
. A_rt. 577. En la audiencia se observarán las ~eglas 

s1gnientes: 
l. El secretario leerá las constancias de autos que 

las partes pidieren: 
II. Al~garán las partes 6 sus abogados, primero el 

actor, y en seguida el reo. El Ministerio Público alega-
rá tambien, cuando el negocio lo requiera: ' 

III. Solo se concederá el uso de la palabra por dos 
vaces á cada una de las partes, quienes en la répli~a y 
dúplica podrán alegar sobre el fondo de la cuestión que 
se ventile: 

1 

' 

1 
1 
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IV. Los alegatos deben limitarse á tratar de las ac
ciones deducidas y de las exeep_ciones opuestas en el Jlll
cio: si ve_rsi,ren sobre algun incidente, deberán c:ontrac.·r
se á él, s10 extendArse al negoc10 pnnc1pal, y en ellos se 
procurará la mayor bre,·edad y concisión, guanlámlo,e 
los alegantes de toda palabra injuriosa respecto ele su 
contrario y de toda alusion á la ,ida privada r á las opi
niones políticas: 

V. Cuando alguna de las partes estuviere patrocina
da por varios abogados, no podrá hablar por ella mas 
que uno solo: 

VI. No se pndrá usar de la palabra ni por mas ele 
dos horas en cada audiencia ni en mas de cuatro Rmlien
cias. Si aco,,teciere que en un alegato una p,rte em
pleare las cuatro audiencias durante las dos horas expre
sadas, en la última se le advertirá que en ella debe con
cluir prncisarneute su alegato, á cuyo efecto, el Juez am
pliará prudencialmente el tiempo que debé durar dicha 
amliencia: 

VII. Las partes, aun cuando no concurrnn 6 renun
cieii el uso de la palabra, podrán presentar apuntes 6 rns 
alegatos escritos, antes de que concluya la. audiencia. 
Los de h parte que no concurra 6 renuncie h palabra, 
ser:ín lei,!os por el secretario en la audiencia. 

Art. 578. Concluidos los aleaatos, en la misma au
diencia dictará el Juez la citaci6i para sentencia. Si las 
partes no hubieren concurrido, dicha citación se hará el 
mismo dia señalado para la audiencia. 


